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Servicios públicos..... Más cerca de ti

Desarrollo de instrumentos para la
competitividad Apoyo logístico y Desarrollo lnstitucional

Adquisición de herramientas y equipos de los servicios

1. Marco Legal (Dirección Jurídica)
Empresas Públicas de Armenia E.S.P, es una Empresa lndustrial y Comercial del Estado del Orden Municipal, que regula sus
contractuales con fundamento en las siguientes disposiciones:

Articulo 3l de La ley 142 de 1994: por la cual se establece el Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios y se dictan otras disposiciones.
parte la Ley 689 de 2001: por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994, en cuanto al Artículo 31, preceptúa: Régimen

la Contratación. Los Contratos que celebren las Entidades Estatales que presten los Servicios Públicos a los que se refiere esta Ley no
§uietos a las disposiciones del Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que la presente Ley disponga

Públicas de Armenia E.S.P es una Empresa lndustrial y Comercial del Estado del
unicipal cuyo objeto social es la prestación de los servicios públicos domiciliarios de

el cumplimiento de su objeto social cuenta con la unidad de Gestión de Aseo encargada
el Servicio de Aseo en el área urbana del Municipio de Armenia y sectores rurales
con las condiciones técnicas que permitan garantizar continuidad y eficiencia,

a los requisitos legales y reglamentarios vigentes, enfocando todas las acciones a
de las necesidades de los usuarios y las partes interesadas,

la prestación del servicio de Aseo en los componentes de Recolección y Transporte
sólidos ordinarios, la entidad cuenta con catorce (14) vehículos compactadores, los

encuentran en operacion la mayor parte del tiempo las 24horas del dia siete dias a la
L que los vehículos son utilizados para el cubrimiento de dos turnos diarios que se encuentran
"Programa para la Prestación del Servicio de Aseo".

estos 14 vehículos, ocho fueron adquiridos en el año 2012, dos en el año 2017 y los últ
vehÍculos en el año 20í8 con el fin de iniciar un programa de reemplazo de los mismos,

ido a que por el desgaste y repetidos mantenimientos y reparaciones se pueden llegar a
cumplimiento de horarios de recolección así cómo el indicador del marco tarifario que mide

igual forma la empresa debe dar continuidad al programa de reemplazo,
que los vehículos adquiridos en el año 2012 se encuentran bajo la figura de Leasing

cual la empresa obtará durante el año 2019 por no hacer uso de la opción de compra en
los vehículos que se encuentran con mayor deterioro.

2.2 Planteamiento Técnico de Solución:

Públicas de Armenia ESP a través de un contrato de compraventa deberá realizar la
ición de vehiculos requeridos para garantizar la eficiente prestación del servicio de aseo en

componentes de Recoleccion y Transporte de Residuos sólidos a los usuarios, así como
imiento de los indicadores del Regimen de Calidad y Descuentos establecidos por la

.3 tAodalidod del Contrato a Celebrar:

3. Fundamentos Jurídicos de !a Modalidad de Selección
lnvitación Publica: En razón a que el contrato es superior a 2000 S.M.M.L. vigentes, según el artÍculo 30 numeral 1, literal a¡ Oet n4anuat Oe

de EPA E.S.P, se debe acudir a un procedimiento de invitación publica, regulado en los artículos 41 y 42 de dicho Manual de

No. 013 de octubre 08 de 2007: en su artículo g Actos y Contratos, establece que los Actos y Contratos de Empresas Públicas
E.S.P. se regirán por las Reglas del Derecho Privado, salvo las excepciones consagradas expresamente en la Constitución Política

laLey 142 de 1994 y las demás disposiciones reglamentarias de los Servicios Públicos Domiciliarios y el actual Manual de
adoptado mediante el Acuerdo 17 de Julio del 2015 señala en su Artículo 21 el Régimen aplicable a los Contratos suscritos por Empresas

Armenia ESP.

2, Justificación Técnica (Unidad

2.1 Descripción de la Necesidad:



4. lmputac¡ón Presupu$tal e lnterventorfa

5, Determinación del Obieto Contractual Un¡dad

Compra de cuatro (4) vehfculos compactadores con capacidad de 17y3 para ser utilizados por la Subgerenc¡a de Aseo
en la Prestación del Servic¡o Público Dom¡cil¡ar¡o de Aseo

50% a manera de pago anticipado y 50%

60 días a partir de la fecha del acta de inicio

12 o 24 voltios

De 5.000 kgs en adelante

ZN,



Obl¡gaciones Princ¡pales

Bomba hidráulica sistema de compactación T¡po P350 y/o minimo 2500 PSI

proponente deberá presentar fichas técnicas or¡g¡nales del fabricante de la caja compactadora y del chasis,
pueda ver¡f¡car el cumpl¡miento de las espec¡ficaciones técnicas solicitadas (No es válido presentar certif¡caciones de
proponentes para acred¡tar el cumplim¡ento de las fichas técnicas)

Efectuar la entrega de los vehiculos en condiciones orig¡nales de fabricación, esto es: nuevo y en el
de garantia como mlnimo de acuerdo a las especificacionese definidas.

Entregar los b¡enes matriculados en la ciudad de Armenia, con impuestos al día, Placa Ofic¡al, Tarjeta de propiedad,
vigente por un año y el cumpl¡m¡ento de las demás obligac¡ones vigentes para dicha documentación sin

Los vehículos deben cumplir con las medidas de seguridad de los entes reguladores y de control del tránsito, como
los requer¡mientos ambientales exigidos en la República de Colombia.

lnformar Oportunamente a EPA ESP sobre cualquier ¡rregularidad que se presente en la ejecución del contrato.

Suministrar durante la ejecución del contrato los siguientes servicios adic¡onales para el vehfculo: a) Capacitación
los conductores y personal de mantenim¡ento, b) Matrículas, c) lmpuestos, d) Llanta de repuesto e) Tapetes de la

Cancelar los aportes correspond¡entes al s¡stema de seguridad soc¡al ¡ntegral.

10) En caso de que el vehículo presente fallas en los vehiculos o cajas compactadoras las mismas deberán

6. Situación de Predios Si

Obra a real¡zar afecta exclusivamente Predios Públ¡cos

Obra a real¡zar afecta un Predio Privado

Solución Planteada y Avance de la Misma

El Predio a interven¡r se encuentra afectado por serv¡dumbre

Solución Planteada y Avance de la M¡sma
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Se requiere trámite de Conc¡liación con el Prop¡etar¡o NA NA NA

Trámite de Conc¡l¡ación con el Propietario
NA

Tram¡te de L¡cenc¡as y Permisos

Trámite si No Ent¡dad Observaciones
La obra requ¡ere Licenc¡a Ambiental NA NA

Corporación Autónoma
Reg¡onal del Ou¡ndfo

CRQ

Ver: !vww.crq.gov.co
Link Tram¡tes

La obra requ¡ere perm¡so Ocupación de Cauces, Playas y lechos NA NA

Le obra requ¡ere Permisos de Aprovecham¡ento Forestal NA NA

La obra requiere Permiso de Corte y aprovecham¡ento de Guadua NA NA

La obra requiere permiso de "Aprovechamiento forestal árboles
a¡slados" NA NA

Requiere permiso para la ocupación temporal de carreteras
concesionadas NA NA

lnst¡tuto Nacionalde
Co¡ces¡ones INCO

Ver: www.inco.gov.co
L¡nk Trám¡tes

La obra requiere Perm¡so de Corte y Demol¡ción de Pav¡mento NA NA
Secreiaria de

lnfraest¡uctura l\4unic¡pal

De requerirlo el contratista debe enviar
un ol¡c¡o que contemple la Ub¡c¿ción

de la Obra

La obra requ¡ere Permiso para intervenc¡ón delAóol Urbano NA NA
Departamento

Adm¡n¡strat¡vo de
Planeación

Ver: www.armenia.gov.co
Link Trámites

7. T¡p¡f¡cec¡ón, Cuanuf¡cac¡ón y As¡gnac¡ón do R¡esgos Prev¡sibles, No Asegu¡able8

R¡esgos Efecto
Probab¡l¡dad de
ocurrencia (l a

5)

lmpacto
(la5) Asignación del R¡esgo

Adm¡nistrat¡vos
Demora en la ¡nic¡ación del contrato por falta
de supeNisión (retrasos en el proceso de
selección del supervisión producto de la
d¡nám¡ca del proceso)

Retraso en la entrega del bien 3 1

Empresas Públ¡cas de Armen¡a
EPA E.S.P. por tratarse de una
obligac¡ón a su cargo

Juridicos

Muerte o incapacidad grave del personal clave Retraso en la entrega del bien 2 2
Contratista por tratarse de
Personal a su cárqo

Cambios de normatividad durante la ejecuc¡ón
del servicio que afecten el equ¡libr¡o
económico del contrato

Mayor costo del bien 2
Contratista en razón a que todos
los c¡udadanos estamos sujetos a
camb¡os en la normatividad

Financ¡eros yro de Morcado
o en

, sumos y mano de obra necesarias para
eiecución del contrato.

Mayor costo del bien 3 3
Contratista en razón a que conoce
los comportam¡entos del mercado

Causas v/o eventos de la naturaleza. Fuer¿a Mavor o Caso Fortuito
Terremotos, volcanes, ¡ncendios no
provocados y/o demás fuezas de la
naturaleza.

Paralización del contrato 2 5
Empresas Públicas de Armen¡a
EPA E.S,P,

Accidentes del transportador que lleve
mensajeria y/o mater¡ales y/o maqu¡naria y/o
equipos del contratista.

Perdida del bien 1 3 Contratista

8. lnd¡cación de las Coberturas de los R¡esgos Asegurablea
En la Etapa Pre.Contractual

Garantfa de seriedad de la oferta: lgual al 10% del monto de la propuesta y con una vigencia ¡gual al plazo previsto para la presentación de la
oferla y un (0'1) mes más.

En la Etapa de E¡ecuc¡ón (carantla Ún¡ca)

--r i
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Porelveinteporciento(20%)delvalordelcontratoyconunavigenciaigualalplazodeejecuc¡ol@

ad y correcto funcionamiento de Ios bienes y servicios: Por el veinte por ciento (2Qo/o) del valor del contrato y con una vigencia igual al
de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

en tal calidad, por el plazo de ei del contrato y cuatro (4) meses mas.

Revisó (Dirección Jurldica y Secretaria General)

-Gerente 
Generat

Director Jurídico y Secretaria General

lotas: I. Diligencie el espacio de Jefe de Oficina cuando aplique al Proceso de lo Contrario coloque NA (No Aplica)
L Cuanto aplique el Jefe de Oficina será el responsable de la elaboración de los Estudios Previos y el Líder del Proceso


